
Núm. 161.—Sábado 7 de Abril de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICÍON. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

■óletra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Recente de la Imprenta del Hospicio pro

VEINTE PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo leí 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
Tdnsde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. { Decreto de 28 de 

de\&n.Y

hnnecliatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
tionde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

bos señores secretarios cuidará-1 bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros déoste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente na; a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al fina! de cada año económico.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

(Gaceta l.° de Abril de 18~7.)

REAL ORDEN.

limo Sr.; Vista la comunicación elevada por 
d Director del Conservatorio de Artes en 1*2 de 
^ero último exponiendo lo necesario y urgen- 
teque es, con el fin de que los expedientes de 
^mprobacion de práctica de privilegios de in
dustria respondan al espíritu de la legislación 
s°ore las materias, que ó bien se haga obligato
ria á los Gobernadores civiles de provincia la 
Quitad que les confiere la Real orden de 27 de 
Agosto de 1875 para designar persona facultati
vo perita que según el caso deba asistir á la 
pctica, siendo los gastos que ocurran y los 

0Qorario< que se devenguen de cuenta del 
iV^ionario del privilegio, ó se disponga que 

s ^onocim" '■os de privilegios en ejecución 
v Xefifiquen en pro ñucias por Ingenieros in- 
Vpiales; ó en .efecto por Profesores de 
utl’o de enseñanza, oficial ó persona con titulo 

cVómico de conocimientos que se relacionen
el objeto privilegiado:

la expresada Real orden:
tr¡ lsta la legislación de privilegios de indus- 
ae ¿y c°n particularidad el Real decreto de 27 

larzo de 1826 y la Real orden de 11 de Ene- 
1849:

*Onsiderando que la letra de las disposiciones 

citadas y su pensamiento somete el informe de 
estas prácticas á personas peritas y competen
tes en la materia bajo la inspección del Gober
nador civil de la provincia respectiva; pero deja 
la legalización del acto á los .Notarios, cuya pe
ricia en los asuntos facultativos sobre que ver
san en general los privilegios no está garanti
da ni justificada legalmente, porque no puede 
exigirse á estos funcionarios los conocimientos 
especiales que en cada caso se requieran, ni de
be suponerse los poseen:

Considerando que los resultados demuestran 
con frecuencia que hay involuntario error ‘en la 
manera de apreciar los Notarios este punto tan 
interesante de la legislación, del que pueden 
irrogarse perjuicios notables á la industria del 
país:

Considerando que los Gobernadores civiles, 
al utilizar la facultad que les concede la dispo
sición 1.a de la Real orden de 11 de Enero de 
1849, en vez de designar persona competente 
bara.pres 'nciar las prácticas, según previene la 
Real orden de 27 de Agosto de 1875, nombran 
ordinariamente al Jefe de la Sección de Fomen
to o á otro funcionario de la misma Sección, á 
los cuales tampoco puede suponérseles con co
nocimientos bastantes para certificar con segu
ridad que el objeto que á su presencia funciona 
es el mismo que representa el plano según se 
describe en la Memoria que sirvió de fundamen
to á la concesión del privilegió cuya práctica 
se intenta acreditar:

Considerando que si ha de obtenerse el fin 
que el legislador se propuso al exigir la justifi
cación de práctica del objeto privilegiado, es de 
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necesidad que la comprobación se verifique á 
presencia y con intervención de un funcionario 
que reuna la condición indispensable de inteli
gencia en el asunto á que se contraiga el privi
legio:

Y considerando que los Ingenieros industria
les por la especialidad de sus conocimientos 
son los llamados en pámer término á prestar 
este, servicio, y en segundo los Profesores ó per
sonas con título académico de estudios conexio
nados con el objeto del privilegio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner:

l .° Que el reconocimiento de los privilegios 
en práctica, cuando el Gobernador civil no lo 
verifique por sí en uso de la facultad que le 
concede la disposición 1.a de la Real orden de 
11 de Enero de 1849, debe hacerse siempre por 
un Ingeniero industrial de su designación, que 
firmará con el Notario el acta que se levante, 
asumiendo la responsabilidad del hecho en 
cuanto se refiera á la parte técnica y faculta
tiva.

2 .° Que en las provincias donde no hubiere 
Ingenieros industriales, se nombre por el Go
bernador civil un Profesor de centro de ense
ñanza oficial, ó persona con título académico 
de conocimiento afines al objeto del privilegio.

3 .° Que los gastos que ocurran y los honora
rios que se devenguen en la justificación de 
práctica sean de cuenta del concesionario del 
privilegio, según dispone expresamente la Real 
orden de 27 de Agosto de 1875.

, Y 4.° Que la Administración pueda en todo 
tiempo comprobar estas actas por los medios 
que estime oportunos, debiendo pasarse siem
pre el testimonio de las mismas á informe de 
las corporaciones que enumera la Real orden 
citada de 11 de Enero de 1849.

, De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de Marzo de 1877.— 
C. Tareno.—Sr. Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

REEMPLAZOS.

El limo. Sr. Subsecretario general del Minis
terio de la Gobernación, me comunica con fecha 
17 de Marzo último la Real orden siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación dice con 
esta fecha al de la Guerra lo que sig*ue:

«Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado, el expe
diente promovido por Juan Delgado, alzándose 
del fallo por el que la Comisión provincial de 
Zaragoza declaró soldado del segundo reempla
zo de 1875, por el cupo de Tarazón a, á Marce
lino Giménez, la expresada Sección ha emitido

en este asunto el siguiente dictámen:—Excelen
tísimo señor: La Sección ha examinado el expe
diente promovido por Marcelino Giménez, ads
crito al segundo reemplazo de 1875, por el cupo 
de Tarazona, alzándose contra el acuerdo en que 
la Comisión provincial de Zaragoza lo declaró 
soldado, desestimando la excepción que presen
tó en tiempo, de mantener á su padre adoptivo, 
impedido y pobre. El mozo de que se trata,á 
pesar de tener padres, fué recogido del Hospicio 
por Juan Delgado, desde la edad de año y medio, 
quien lo crió y en cuya compañía ha vivido 
hasta que ingresó en el Ejército. En vista de 
estos antecedentes y de resultar impedido para 
trabajar Justo Delgado, el Ayuntamiento decla
ró exento á Marcelino Giménez. La Comisión 
provincial revocó el fallo anterior, fundándose 
en que el mozo no era expósito, puesto que tenia 
padres: Vistos los casos l.° y 6.° del art. 76y 
las reglas del 77 de la ley de Reemplazos: Con
siderando que el mozo en cuestión fué recogido 
á la edad de año y medio, del Hospicio, por Justo 
Delgado y su esposa, los que desde dicha época 
lo criaron y educaron, teniéndole en su compa- 
ñia hasta que fué sorteado para el segundo 
reemplazo de 1875: Considerando que en el pre
sente caso debe ser reputado dicho mozo como 
expósito, puesto que fué tomado de un estable
cimiento benéfico donde se le criaba en las mis
mas condiciones que los expósitos: Consideran
do además que seria duro privar á Justo Delga
do de los derechos que la ley concede á los que 
recogen un expósito, cuando aquel ha llenado 
necesidades que los padres del mozo no han 
podido ó querido cumplir; la Sección es de dic
támen que debe revocarse el fallo apelado,y 
darse de baja en el Ejército al mozo Marcelino 
Giménez, llamando en su lugar al que por nú
mero le corresponda. Y habiendo tenido á bien 
el Rey (Q. D. G.) resolver, de conformidad con 
el preinserto dictámen, de Real orden lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.*

De la propia Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.»

Lo que he dispuesto publicar en este perió
dico oficial.

Zaragoza 3 de Abril de 1877.—El Gobernador! 
Federico de Sawa.

Se c c ió n d e Fo me n t o .
El Excmo. Sr. Presidente de la Asociación ge' 

neral de ganaderos del Reino, me remite Para 
su inserción el siguiente anuncio:

«Asociación general de ganaderos.

Cowocatoria á Juntas generales ordiñari-dS-
Con arreglo al artículo l.° del ReglamenC 

para el régimen de la Asociación general de 9 
naderos, aprobado por Real decreto de 3 del a 
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iual, se celebrarán Juntas generales los días 25 
je Abril próximo y siguientes, en la casa de la 
Corporación, calle de las Huertas, número 30. 

Según el artículo 2.° podrán concurrir todos 
los ganaderos del Reino, con tal que lo sean con 
'a anticipación de un año, probado con certifi
cación del Alcalde, y estén solventes en el pago 
de los derechos debidos á la Corporación.

El artículo 4.° dispone que los ganaderos que 
se hallen constituidos en dignidad ó cargo pú
blico del Estado, así como también las colecti
vidades de ganaderos, pueden enviar apoderados 
jue los representen.

Y se pone en conocimiento de la clase, de ór- 
den de la Presidencia y por acuerdo de la Comi
sión permanente, á fin de promover la asistencia 
y de que se puedan discutir y resolver las cues- 
iiones que directa ó indirectamente influyen en 
la prosperidad de la industria pecuaria.
Madrid 31 de Marzo de 1877.—El Secretario 

general, Miguel López Martínez.»
Lo que he dispuesto publicar en este Bo l e t ín  

Of ic ia l  para que, llegando á conocimiento de 
las Corporaciones agrícolas y demás interesa
dos en la ganadería, puedan concurrir, si lo 
creen conveniente, á las Juntas generales que 
se indican. .
Zaragoza 5 de Abril de 1877.—Federico de 

Sawa.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Bellas artes.

El Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Ico
nográfica me dice, con fecha 21 de Marzo últi- 

lo que sigue:
«No ignora V. S. que S. M. el Rey, por De- 

CIeto de 13 de Agosto del año anterior, se dig- 
10 crear una Junta especial, encargada de re- 
Uair retratos, bustos, medallas y cualesquiera 
uros monumentos iconográficos, con los cuales 
“Cgue á formarse una gloriosa Iconoteca nacio- 
“ai> donde tomen, por decirlo así, cuerpo y vida 
03 personajes famosos de la historia de España. 
Monarcas, sabios, filósofos, poetas, santos, 

.^distas, guerreros, artistas; todos aquellos 
con la virtud, el valor, el ingenio y la ins- 

• racion han dado lustre á nuestra pátria, tie— 
J ? *ugar propio y legitimo en esta importante 
Pa^r*011 las ^or'as nacionales; que será 
és?-. eratos y artistas fuente de provechoso 
iel 10, Para t0^08 l°s españoles despertador 
Tn. ?rande espíritu que animaba el corazón de padres. 4 .
ÍOn ^Cuos de los monumentos iconográficos que 
prJ?ene allegar para la realización de tan útil 
esrí-0!0’ están diseminados en las provincias 
A-n¿Uo as y en varias naciones de Europa y 
lares03’ ya en l°s Museos públicos y particu- 
Pes en las iglesias, palacios de los Prínci- 
^cón ri a^os y de los magnates, ya en el hogar 

algnn curioso, ya por último, en 
sas de las familias herederas de aquellos 

personajes que honraron á la Nación con sus 
hechos ó con sus escritos.

Convencida la Comisión que tengo la honra 
de presidir, de la activa y sincera voluntad de 
V. S. para cooperar á cuanto pueda ser útil y 
glorioso al nombre español, me ha encargado 
ruegue á V. S. que procure adquirir, por cuan
tos medios le dicten su ilustración y su buen 
deseo, noticia exacta de todos los bustos, está- 
tuas, relieves, retratos, pintados ó gravados; 
medallas, datos descriptivos, literarios ó epi
gráficos; de cuanto pueda, en fin, hallarse en 
esa provincia relativo á españoles ilustres, que 
sea adecuado para aumentar el caudal de ico
nografía española, que ha de formarse en Ma
drid bajo los auspicios de S. M. el Rey D. Al
fonso XII.

La Comisión recibirá con sumo agradecimien
to una lista de los mencionados monumentos 
iconográficos. En vista de ella acordará cuales 
de estos monumentos convenga trasladar á Ma
drid, ya adquiriendo, si es posible, sus origina
les, ya por medio de copias fieles y esmeradas.

La Comisión confía en la bondad, celo y pa
triotismo de V. S., y espera que se complacerá 
en contribuir por su parte á realizar el noble 
pensamiento de S. M. y á vivificar, coadyu
vando á la creación del Museo iconográfico, las 
pasadas glorias de nuestra pátria.»

Lo que he dispuesto se inserte en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para su mayor publicidad, y con el 
fin de que los Alcaldes de esta provincia se sir
van remitirme una relación de los objetos que 
se citan en la comunicación preinserta, y que 
por su naturaleza puedan llegar á formar parte 
del Museo iconográfico español, creado bajo el 
patrocinio de S. M. el Rey Don Alfonso XII 
(Q. D. G.), que tanto interés demuestra por las 
glorias nacionales.

Zaragoza 4 de Abril de 1877.—El Gobernador, 
Federico de Sawa.

CIRCULARES.

ADMINISTRACION.

En circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , nú
mero 147, correspondiente al 13 de Marzo últi
mo, encargaba á los Sres. Alcaldes que,con ar
reglo á lo prevenido en el artículo l.°, dispo
sición 9.a de la ley de 16 de Diciembre del año 
último, remitiesen sus presupuestos aprobados 
por las Juntas municipales, al solo efecto de 
corregir las extralimitaciones legales, si las 
hubiere. Mas como, á pesar de esta excitación, 
la mayoría de estos no han cumplido con este 
precepto legal, excito nuevamente á todos los 
Ayuntamientos que se hallan en descubierto de 
este servicio, remitan en el improrogable tér
mino de ocho dias dos copias de dicho docu
mento, detallándose con relaciones los gastos é 

| ingresos, y acompañando certificación de la 
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aprobación del mismo por la Junta municipal; 
con la prevención de que pasado dicho término, 
en uso de las atribuciones que me concede la 
ley, exigiré la responsabilidad consiguiente al 
Ayuntamiento, sin perjuicio de proceder á la 
formación del oportuno expediente para la des
titución de todo Secretario de Ayuntamiento 
que no coadyuve al más pronto despacho de los 
mismos, en cumplimiento de su deber.

Zaragoza 4 de Abril de 1877.—El Gobernador, 
Federico de Sawa.

CÁRCELES.

, Los Sres. Alcaldes de los pueblos del partido 
judicial de Calatayúd, comprendidos en la si
guiente relación, se servirán entregar en la De
positaría del fondo de presos pobres del mismo 
las cantidades que se hallan adeudando por di
cho concepto; en la inteligencia de que, tratán
dose de una atención tan preferente, me veré 
precisado á mandar comisionados de apremio 
contra los Ayuntamientos que en el término de 
15 dias no realicen sus descubiertos.

Zaragoza 5 de Abril de 1877.—El Gobernador, 
Federico de Sawa.

Re l a c ió n  de lo ^ue o.deucldiL los 'pxbeblos del pcbrli- 
do de Calatayúd por el TepaTto de presos pobres 
del auo 1876-77.

Pesetas Cs.

Alarba, 4.° trimestre ........................... 18‘00
Arándiga, id. id...................................... 77‘27
Belmente, 2.°, 3.° y 4.° id..................... 218‘76
Brea, 3.° y 4.° id..................................... 99‘01
Castejon de Alarba, 4.° id.................... 16'50
El Frasno, todo el año........ '.................. 326*46
Embid de la Ribera, 3.° y 4.° trimestres. 51*18 
Goto r, 4.° id.................   54*82
Illueca, id. id....... ....................   66*42
Inogés, id. id............... . ..............  27*38
Jarque, 3.° y 4.° id J............................... 156*05
Maluenda, 3.° y 4.° id............................. 231*27
Mesones, 3.° y 4.° id............................... 117*15
Morata de Giloca, 3.° y 4.° id............... 133 67 
Morés, 3.° y 4.° id....'........................... 89*56
Munébrega, 4.° id......................... .... 81*35
Nigüella, id. id....................................... 17*54
Olvés, id. id............................................ 32*90 
Orera, id. id............................................ 17-79 
Paracuellos de la Ribera, id. id..................70*35 
Paracuellos de Giloca, id... id.............. .......70*35 
Santa Cruz de Tobed, 3.° y 4.° id....... .......88*63 
Sediles, 4.° id.......................................... 12*38 
Terror, 3.° y 4.° id.................................. 196*57 
Tierga, 4.° id.............................................. 40*25 
Tobed, 2.°, 3.° y 4.° id........................... 92*50 
Torralba de Ribota, todo el año........... 199*90 
Velilla de Giloca, 3.° y 4.° trimestres........ 87*37 
Villalba, id. id............................. 53*47 
Purroy, 2.°, 3.° y 4.° id..............57-97

Calatayúd 3 de Abril de 1877.—El Alcalde, 
Raimundo Gaspar.

O R DEN PÜB LIC O .

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y captura 
de los desertores del Ejé^éitó Teodoro García y 
Domingo Galuchino, cuyas señas se expresan a 
continuación; poniéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición del Excmo. Sr. Capitán genera! 
de este distrito.

Zaragoza 4 de Abril de 1877.—El Gobernador. 
Federico de Sawa

Señas de Teodoro García.
Del batallón reserva de Figueras, número 61, 

natural de esta capital, edad 21 años, pelo rubio, 
cejas Ídem, ojos pardos, nariz regular, barba 
ídem, boca idem, color sano.

Señas de Domingo GalucKinó.
De la compañía tiradores Guias del Alto Ara

gón, natural de Mediana, edad 30 años, estatura 
un metro 620 milímetros, pelo castaño, cejasal 
pelo, ojos idem, nariz afilada, barba clara, boca 
regular, color blanco.

_ _ _ _ _ SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARACOZL

Para cumplimentar los Alcaldes el anuncií 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, correspondiente al 27 del actual, sepubi® 
nuevamente para manifestarles que con 
fecha se remiten los ejemplares en bláncóp^ 
que, lleven á efecto dicho empadronamientoe- 
el tiempo fijado.

Lo que se publica en este periódico 
para conocimiento de todos los Ayuntamiento 
de esta provincia.

Zaragoza 3 de Abril de 1877.—El Jefe eiv 
nómico, Antonio Gómez de la Riva.

SECCION QUINTA.
Dirección general de Rentas Estancadas.

En la provincia de Barcelona se han ocüp^ 
sellos falsos de pólizas de seguro de los sein1- 
8." y 11, de recibos y cuentas y del impuesto 
guerra de 5 céntimos, todos ellos de las enu^ 
ues que están en circulación, habiéndose ao-. 
más entregado á los Tribunales los presunto- 
autores del delito. ,i

Las diferencias que distinguen los sellos 
sos de los legítimos son, según la opinión de -\- 
grabadores de la Fábrica' del ramo, las - 
guientes: , ' .

El sello de guerra de 5 céntimos es 
queño, pequeño de alto y ancho; toda la ie.e| 
que tiene el mismo sello adolece también 
c efecto de ser más pequeña; la frente del ret *
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de S. M es mas corta, y carece también de las 
medias tintas que forman la parte saliente del 
pómulo, marcándose en los falsos con una raya 
gruesa que desentona visiblemente.

El sello de recibos y cuentas se diferencia 
de los legítimos en qué el espacio que media 
entre el laurel y el cartón del escudo en el lado 
derecho es mayor ó más ancho en los falsos. 
La distancia que media entre las dos abrazade
ras de los laureles al pié ó fin del cartón del 
escudo es infinitamente más grande en el falso, 
y carece del rayado que tienen los leo-ítimos en 
el fondo. Los contornos superiores del cartón 
del escudo que se ciñen á la Corona tienen dos 
rayas en el falso, al paso que los legítimos tie
nen una solamente.

La póliza del sello 11 se diferencia de las le
gítimas en que es reportada la piedra; la orla 
del lado derecho de la parte superior tiene tres 
circulitos, que en la falsa están cortados ó in
terrumpidos todos tres por la parte de abajo; la 
balanza de la figura que representa la Justicia 
carece en la póliza falsa del remate ó punto que 
en la misma tienen las legítimas por la parte 
inmediata á la orla izquierda.

La póliza del sello 8.° se diferencia en que es 
la falsa más corta de altura; el espacio del fon
do que media entre los extremos de las cabezas 
de ámbas figuras á la orla es notablemente más 
pequeño; en la póliza falsa carece también del 
remate ó punta en la balanza y en igual sitio 
Que en la póliza 11; en el escudo que existe en 
el centro de ámbas figuras, el cuartel del casti
llo del lado derecho, cuyo fondo está rayado en 
el falso, se nota una raya gruesa debajo del cas- 
tnlo, y al lado de esta raya un claro, ámbos 
defectos no los tienen los legítimos, tanto esta 
póliza como la del sello 11, á ámbas se les nota 
la falta de limpieza en todos sus contornos y 
detalles muy marcadamente en los escudos, y 
los cuarteles aparecen muy cortos.

El color de la tinta déla póliza 8.a es de dis
tinto tono, siendo bastante más viva en la falsa.

.Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento.

Madrid 31 de Marzo de 1877.—El Director, 
dosé Rivero. 

tenido durante el año económico último en su ri
queza, mediante documento público que asi lo 
acredite.

Villarroya de la Sierra 2 de Abril de 1877.—El 
Alcalde, Vicente Gonn z Agüera Lascuevas.—De 
su orden, Francisco Arauda Font, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán hasta el dia 20 de este mes las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan su
frido én la riqueza territorial para el próximo año 
económico 1877-78.

Malanquilla 2 de Abril de 1877.—El Alcalde, 
Marcelino Porten.—D. S. O., Fernando Gimeno.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por todo el presente mes las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan su
frido en su riqueza inmueble amillarada, justifi
cándolas con documentos legales; pasado dicho 
plazo no se admitirá reclamación alguna.

Wpcmda 4 do Abril de 1877.—El Alcalde, 
Joaquín Ibañez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán desde el dia de la fecha hasta 
el día 20 inclusive del actual, las altas y ba
jas que los contribuyentes, vecinos y terrate
nientes hayan tenido en su riqueza amillarada, 
previa presentación de documentos legales

Mozotadde Abril de 1877.—El Alcalde, Ma
riano Martin.—D. S. O , Agustín Gimeno, Secre
tario.

Eu la Secretaría del Ayuntamiento le este pue
blo se admitirán por término de 20 dias, ó sea 
hasta el 25 del actual, las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en su respectiva ri
queza territorial para el año económico de 1877 
al 78, justificadas que sean con documentos le
gales.

, Botorrita 5 de Abril de 1877.—El Alcalde, Ma
riano Lapiedra.

_ _  SECCION SEXTA.
. Eu la Secretaría del Ayuntamiento de este pue- 

10 se admitirán desdo el 1° de Abril próximo 
asta el dia 30 del mismo las altas y bajas que 
°s vecinos y terratenientes tengan que hacer en 

18-77SPec^va riqueza Para aüo económico de 
. a 78, justificándolas con los títulos de pro- 

Pledad é inscritos en el Registro de la del partido.
30 de Marzo de 1877.—El Teniente Al- 

tn,.0’ ^atías Agudo.—De su orden, Antonio Es
teras, Secretario.

H n Ia Secretaría del Ayuntamiento de esta vi- 
y b? a^m't’1'án hasta el 20 del corriente las altas 

jas que los vecinos y terratenientes hayan

Las Secretarías del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal de este pueblo se hallan vacantes por 
dimisión de que las obtenía: dotadas con 625 pe
setas anuales pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal la primera, y con los de
rechos de arancel la segunda.

Los que se crean adornados de los requisitos 
necesarios dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día hasta el dia 20 del corriente.

El Pozuelo 4 de Abril de 1877.—El Alcalde, An
drés Cuartero.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por término de 15 dias las al
teraciones que los contribuyentes hayan sufrido 
en su riqueza territorial; pero se advierte que pa
ra hacer las traslaciones ha de presentarse el tí*
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tulo de propiedad, sin el cual no se admitirá re- 
clamacion alguna. •

Carenas 5 de Abril de 187/.—El Alcalde, le- 
lesforo Romero.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán hasta el 25 de Abril próximo las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan tenido en su riqueza para el año económico 
de 1877-78, cuyas alteraciones deberán acreditar
se con los documentos públicos otorgados y au
torizados legalmente. _

Trasobares 5 de Abril de 1877.—El Alcalde, 
Jacinto Aznar.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán hasta el dia 20 de los corrien
tes las altas y bajas que los contribuyentes ha
yan sufrido en su riqueza para el año económico 
de 1877 á 78, cúyas alteraciones deberán acredi
tarse con documentos públicos legal mente auto
rizados

Castiliscar 4 de Abril de 1877. -El Alcalde, 
Feliciano Torralba.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan sufrido en su riqueza imponible para el 
año económico de 1877 á 78, cuyas alteraciones 
deberán justificarse con documentos públicos.

Figueruelas 3 de Abril de 1877. — El Alcalde 
ejerciente, Valero Ordoñez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán por el término de 15 días,á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, las altas y bajas 
que los vecinos y hacendados forasteros hayan 
sufrido en su riqueza de inmueble, cultivo y ga
nadería, acreditándolo con documentos legales.

Brea 5 de Abril de 1877.—El Teniente Alcalde, 
Higinio Forniés.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán desde la fecha hasta el dia 20 del cor
riente las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes del mismo hubiesen sufrido en la riqueza. 
No se hará traslación alguna si no se presentan 
los documentos correspondientes inscritos en el 
Registro de la propiedad.

Torrelapaja l.° de Abril de 1877.—El Alcalde, 
Narciso Sánchez.

En la Secretaría del Ayuntamiento se admiti
rán hasta el dia 15 del actual las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan su trido en 
su riqueza individual, prévia presentación de los 
documentos justificativos.

Oseja 3 de Abril de 1877.—El Alcalde, Miguel 
Perez'.

En la Secretaría de este pueblo se admitirán por 
término de 15 dias las altas y bajas que los veci
nos y terratenientes hayan sufrido en su riqueza 
rústica, urbana y pecuaria, mediante la presen
tación de documentos justificativos.

Ardisa l.° de Abril de 1877.—El Alcalde, Juan 
Montori.

En la Secretaria del Ayuntamiento de Jaulin 
se admiten por término de 15 dias las altas y ba
jas que los contribuyentes hayan tenido en su ri
queza rústica, urbana y pecuaria, para el año 
económico de 1877 á 1878, siempre que lo acre
diten con los documentos correspondientes.

Jaulin 3 de Abril de 1877.—P. O., Casiano Ro
que turbe, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán basta el dia 15 de Abril próximo las al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en su riqueza para el reparto de la contri
bución territorial, prévios ios títulos de adqui
sición.

Los Payos 31 de Marzo de 1877.—El Alcalde, 
Juan Navarro.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por término de 15 dias, con
tados desde la fecha, las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan tenido en su riqueza in
mueble y pecuaria amillarada, justificándolas de
bidamente. .

Fuendetodos l.° de Abril de 1877.—El Alcalde, 
Pablo Val.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta„ vi
lla se admitirán por todo el presente mes las al
tas y bajas que los contribuyentes hayan tenido 
en su riqueza amillarada, justificándolas con do
cumentos legales. .

Chipraua 3 de Abril de 1877.—El Alcalde ejer
ciente, Antonio Jariod.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán por término de 15 dias las 
altas y bajas que los contribuyentes tengan en 
su riqueza territorial para el año económico de 
1877 al 78, y que justifiquen mediante documen
to legal. ,

Mediana 2 de Abril de 1877.—El Alcalde, Ma- 
miel Lamban.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue- 
blose admitirán por término de 15 dias las altas y 
bajas que los contribuyentes tengan en su 
za para el año económico de 1877 á 78, acrediu ' 
dolas por documento público. ,, 

Bardallur 4 de Abril de 1877.-El Alcalde, 
Francisco Lázaro.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta viU® 
se admitirán por término de 15 dias, á co
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desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , las altas y bajas que los vecinos y ter
ratenientes hayan sufrido en su riqueza territo
rial durante el presente año económico, cuyas al
teraciones deberán acreditarse con documento 
público inscrito en el Registro de la propiedad, 
sin cuyo requisito no se hará traspaso alguno

Belchite 2 de Abril de 1877.—El Alcalde, Ani
ceto C1 avería.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por tiempo de 15 dias, que 
principiarán á contarse desde el que aparezca in
serto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , las al
tas y bajas ocurridas en la riqueza territorrial 
durante el año económico de 1876 á 77, siempre 
que se acrediten con documentos fehacientos

Calinarza 4 de Abril de 1877—El Alcalde, José 
María Perez.—De su órden, Miguel Sicilia, Se
cretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán hasta el dia 25 del actual 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan 
sutrido en su riqueza, cuyas alteraciones estén 
debidamente justificadas.

Viver de la Sierra 4 de Abril de 1877.—El Al
calde, Lúeas Melús.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este lu
gar se admitirán por término de 15 dias las altas 
7 uajas que los contribuyentes hayan tenido en 

r^ueza inmueble amillarada, justificándolas 
con documentos legales.
Antonin PulnÁí^r. " —El Alcalde, José amonio Palacios.

La A ImwnÁa
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Poi el presente segundo edicto, se anuncia y 

hace publico el fallecimiento intestado de Pedro 
Carmcer, vecino que fué de Riela, para que los 
que se crean con derecho á su herencia compa
rezcan a deducirlo ante este Juzgado en el térmi
no de veinte dias; apercibidos de que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hubiere lucrar 
pues asi lo tengo acordado en virtud de preten
sión á dicha herencia deducida á nombre de Ma
nuel Carnicer Ruiz, hijo de aquel.

Dado en La Al muñía á cinco de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete.—José Petit y Alcá
zar.—D. S. O., Hilario Prados.

Madrid.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de esta 
villa se anuncia el fallecimiento intestado de Don 
José Mariano Muñoz y Estéban, viudo, propieta
rio, de cincuenta y seis años, y de su hija D.a Ana 
Mana del Pilar Muñoz y Estéban, soltera, de 
treinta y un años, los cuales murieron en la mis
ma el dia veintitrés de Noviembre próximo pasado 
el primero, y la última el veintiocho del propio

y se cita, llama y emplaza por primera vez 
á todas las personas que se crean con derecho á 
su herencia, para que en el término de treinta dias 
comparezcan en este Juzgado á deducirle.

Madrid primero de Marzo de mil ochocientos 
setenta y siete.—El Escribano actuario Licen
ciado, Angel González de Bordavia.—V 0 B 0_ Va
lero.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

de Toro- Juez de Primera pStancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
'moíaX1 Presente segundo edicto se cita, llama y 
dar i n ?,cu.ant°s se crean con derecho á here- 
ciudadI'nn^TH0 t\scaso y Ortiz- natural de esta 
twce deq4 ^Jiemó en ella intestado el dia ca- 
^ino do Agosto ultimo, para que dentro del tér- 
forma- se Presenten á deducirlo en 
camen’tp de advertlr Que hasta la fecha úni- 
?.Us hijas como ta,es herederosía Aseado ¿ de P1 ar y doña Maria Ama‘ 
delasmi«y Ayu-’ ¡^sentadas por la madre 
CoMa CaHaa5 10na Salomé Ayús y Saramendi, 
protHovidnaQi de ^^r3 de las por quienes se ha 

Dado en 7 exPedien,e- 
í11 °choe pn/agOza á treinta y uno dti Marzo de 

0 Toro 'n setenta y siete.—Mariano Valca-
• 1 or su mandado, Mariano Moliner.

ANUNCIOS.

Por disposición del Sr. Juez municipal del dis
trito de San Pablo de esta capital, se venden en 
pública subasta varios bienes muebles y alhajas 
de la pertenencia de Antonio Fabre, que tendrá 
lugar en dicho Juzgado el dia 13 del actual á las 
doce de su mañana.

Zaragoza 3 de Abril de 1877.—El Alguacil co
misionado, Felipe Casbas.

FORRAJE.

Los que quieran interesarse en la subasta para 
darlo á los caballos del regimiento de Castillejos, 
acudirán el sábado 7 del actual á las doce al cuar
tel que ocupa dicho regimiento, donde se adjudi
cará al mejor licitador.

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL1172

JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO

Db f u mo n b s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante lá tercera deceW 
de Marzo de 1877, clasificadas por seocoy estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIO OS._________________
TOTAL

GENERAL.-V AR O TVE S - M JES TME E n A S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21.......... » » » » 2 » » 2
1
2
1 '
4
3
4
4

2
2

22..........
23..........

»
1

»
»

1
»

1
1

1
1

»
1

»
» 3 i

4 ¡
24.......... 2 1 » 3 1 » »

1 5
25.......... » 1 » 1 3 » 3
26.......... » » » » 3 »

1
»
1 8

27.......... 3 1 » 4 2 7
28.......... » 3 » 3 4 » »

1 29......... » » » » » » »
1
»

1
7

4
| 30..........
1 31..........

3
»

»
»

r 3
1

»
5

»
2 8 .

6 2
j 17

22 4 _ 3 29 _

Zaragoza l.° de Abril de 1877.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

IMPRKNTA DEL HOSPICIO.
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